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PROCESO ELECTIVO DE AUTORIDADES AUXILIARES DEL 

AYUNTAMIENTO. EL PADRÓN ELECTORAL UTILIZADO EN LA 

CONTIENDA CONSTITUYE UNO DE LOS ELEMENTOS QUE 

DETERMINAN SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD. De 

conformidad con los principios constitucionales rectores de todo 

proceso comicial, así como respecto de la efectividad, imparcialidad y 

autenticidad que los caracterizan, según lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, la Ley Electoral para 

el Estado de Durango, y la demás normativa secundaria aplicable en 

cuanto a la designación de las autoridades auxiliares de los 

ayuntamientos, como lo es, por ejemplo, el proceso electivo de una 

junta municipal; la o las mesas directivas de casilla que se instalen el 

día de la contienda, deben contar con un padrón electoral o listado 

nominal, previamente autorizado por el ayuntamiento, que brinde a la 

elección de referencia, la certeza que caracteriza los procesos 

comiciales en donde los ciudadanos hacen efectivos sus derechos 

fundamentales de índole político-electoral.  En virtud de lo anterior, la 

autoridad municipal encargada de coordinar el desarrollo de la elección, 

también adquiere la obligación de conservar en su poder, además del 

padrón que se utilice, otros elementos que permiten demostrar la 

legalidad y constitucionalidad del proceso de elección de las 

autoridades auxiliares de los ayuntamientos, como lo son las 

constancias, acuerdos, actas, escritos de protesta, y el reguardo de  los 

sufragios respectivos. 
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